
Ayuntamiento de Mediana de Aragón

BANDO DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE ARAGÓN

Por medio de la presente se recuerda a los vecinos de Mediana de 
Aragón que el Boletín Oficial de Aragón de 13 de julio, número 137, publicó la 
Orden por la que se adoptan  nuevas medidas en el uso de la mascarilla para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Establece el artículo 1 de la Orden que «Las personas de seis años 
en adelante están obligadas al uso de mascarilla en la vía pública, en los 
espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o 
que  se  encuentre  abierto  al  público,  con  independencia  del 
mantenimiento de la distancia física interpersonal de seguridad».

La obligación de  disponer  y  utilizar  mascarilla  establecida  en  esta 
Orden  tiene carácter  personal  y  es  independiente de  las  obligaciones  de 
prevención  de  riesgos  laborales  que,  ordinariamente,  puedan  existir  en  el 
ámbito laboral.

Excepciones:

 Las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o 
que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan 
de  autonomía  para  quitarse  la  mascarilla,  o  bien  presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

 Práctica  deportiva  individual  al  aire  libre,  ni  en  los supuestos de 
fuerza  mayor  o  situación  de  necesidad  o  cuando,  por  la  propia 
naturaleza  de  las  actividades,  el  uso  de  la  mascarilla  resulte 
incompatible,  con  arreglo  a  las  indicaciones  de  las  autoridades 
sanitarias.

El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Orden podrá 
ser sancionado de conformidad con la normativa en materia de salud pública 
u otra normativa sectorial que resultare aplicable.

EN MEDIANA DE ARAGÓN, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA

EL ALCALDE- PRESDIDENTE
FDO: JUAN LUIS ESTEBAN GRACIA
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